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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 126 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DEcRETA: 

~ Unico.-Aprobar "en todas sus partes el .Acuerdo Nº 137 
<le! }l()derEjecutivo que dice: A~uerdq N° 137.-Con vista del Convemo 

11~.g¡¡-Relativo a la .Pro~on del Salario, celebrado en la Conferen
'*-éenew de la Orga.ruµ.".'on lnten:acional. ~el TrabaJü •. convocada en 
~ &ñza, por ~l Co~JO .de Administrac1on. d~ la: Oficina Interna.c_io
na1.Qe!'li'abajo, el dia.8 de JlllllO de 1949, oo su tngesnna segunda reumon, 
·~'El' el siguiente: 

-CONVENIO NUMERO 95 RELATIVO A LA 
PROTECCION on SALARIO 

La Collferencia General de la Org>rnización Internacional del Trabajo: 
Con-yocada en Ginebra, por el Consejo de Admmistración de la Ofici

na Inteñiacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 8 de junio 
de 1949 ~ su trigésima segunda reunión; . 

Del\pÚés de haber decidido 1idoptar diversas proposiciooes relativas 
a Ja ~ón del sal~o, cuestión que constituye el séptitno punto del 
ordell dei día de la reUll!On; y 

ilfspués de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma 
de un oonvenio internacional, adopta, con fecha primero de julio de mi! 
~ cllll'.eilta y nueve, el s~ente Convenio, que podrá ser citado 
oomo el C(onvemo sobre la protecc100 del salario, 1949: 

ARTICUW 1 

A IOS'efectos del presente Convenio, el téniüno "Salario" significa la 
~-o ganancia, sea cual fuere su denominación o método de 
<lákulo, siémpre que pueda evaluarse en efectivo, fijada por acuerdo o 
.por-fa legislación nacional, y debida por un empleador a un trabaja:dor en 
_Vil!dd ® un cootrato de trabajo, escrito o verbal, por el trabajo que este 
~baya efectuado o deba efectuar o por servicios que haya prestado 
e-ailiá~ 

ARTICULO 2 
1--i!ll presente Convenio se aplica a todas las personas a quienes se 

pague o ~ pagarse un salario. -

2.-4& autoridad competente previa consulta .a las organiwciones de 
' f _ q""" y de trabajadores, ~uando dichas organizaciones existan y 
~~mente interesadas, podrá excluir de la aplicación de todas o 
-,i-~Jiiniffl:a de las disposiciones del presente Convenio, a las categorías 
___ ~ que trabajen en circunstancias y condiciones de empleo tales 
!J,lil!_~ apl¡caC¡ón de todas o de algunas de dichas disposiciones sea ina' 
~-a.d¡¡.Y .que no estén empleadas en trabajos manuales o estén emplea
-ií&:l!n:iit1!!!rv:icio doméstico o oo trabajos a.ná.logos. 

~.":t.«'.~~ Miembro de!Jeri indicar en la primera memoria anual sobre 
~licacJGn..del presente Convenio, que habrá de presentar en virtud ~el 

~~~_la Constitución de Ja Organización Internacional del Trab'.'JO• 
·.J.s("l!ll:'eategoría de personas a la que se proponga excluir. de la aplica
-lll~'~º de alguna de !as disposiciones de este Conven10, de confor; 
·1iaeer-cC(lllo~términos del párrafo precedente. Nmgún Miembro podrá 
-aSí ~ones ulteriormente, con respecto a las categorias de personas 

"' ~- s 
• 4-Todo Miembro que md!que en su prrmera memoria anual las c;<te

:~ál,~ }lei';Sonas que se propone excluir de la .aplicación de todas o de 
·~ * laS disposiciones del presente Convenio, deberá indicar, en las 
t)-~¡~ posteriores, las eateg<irias de personas respecto de las 
'"i~tf · . al derec~o a ir.v~ocar Ias disposic~onE's de! parrafo 2 del l!@r ~. Y cualquier progreso que pueda haberse efectuado con 

ltéoapJicar el Convenio a diChas categorías de personas. 

ARTICULO 3 

~s salar10s que deban pagarse en efectivo se pagarán exclusl\:a
de curso legal, y deberá prohibirse el pago con pagar:es. 

El!! Cualqwer otra forma que se considere representativa -
curso lega!. 

l a -fa·~ competente podrá permitir o prescribir el -pago del 
i!l!lllii ~Jiiéque contra un banco 0 por giro postal cuando este modo 

\1 CONTENIDO 
Decret.o :i9 126 -Febrero de 19Ei0. 

Sctretaria de Educación Pública 
Acuerdos eo:rresooodieDt.es-a JuLio de 1958. 

Obras Públi~ y Comunlc:.a~iones 
Acuerdos eorresooodientes a Mayo de t95S. 

Secretarla de EduGaci6n Pública 
A.cu.el'dos N9 2832 a1 2Sft irlcluslve.-·Jun o de 19El3 

AVISOS 

11 

de pago sea de uso corriente o sea necesario a causa de circunstlrllcias 
esI?eciales, cuando lin contrato colectivo o un laudo arbitral así lo establez
ca, o cuando, en defecto de dichas d!spos¡c1ones, el trab¡tjador interesad~ 
preste su consentimiento. ·- -

ARTICULO 4 

1.-La legislación nacional, los contratos colectivos o los laudos arbi
trales podrán perni.itir el pago parcial del salario con. prestaciones en 
especie, en las industrias u ocupaciones en que esta fornía de pagc sea 
de uso corrioote o conveniente a causa de la naturaleza de la industria u 
ocupación de que se trate. En nin,,"1Ín caso se debérá pennitir el pagó del 
salario con bebiaas espirituosas o con drogas nocivas. 

2.-En los casos en que Jos que se autorice el pago parcial del salario 
con prestaciones oo especie, Sé aeberán tomar medidas pertinentes para 
garantizar que: ~ 

a) Las prestaciones en especie sean apropiadas al uso perso~al del 
trabajador y de su familia, y redunden en benefiCio de los IlllSillos; 

b) El valor atribuído a estas prestaciones sea justo y razonable. 

ARTICULO 5 

El salario se deberá pagar directamente al trabajador interesado,_ a 
menos aue la legislación nacional, un contrato colectivo, o un laudo arbi
tral establezca otra forma de pago o que el trabajador interesado acepte 
un procedemiento diferente. · 

ARTICULO 6 

Se deberá prohíbir que los empleadores limiten en forma alguna la 
libertad del trabajador de disponer de su salario. 

ARTICULO 7 

1.-Cuando se creen, dentro de una empresa, economatos para vender 
mercancías a los trabajadores, o servicios destinados- a proporcionarles 
prestaciones, no se de~ ejercer ninguna coacción ~~ los trabajadores 
interesados para que utilicen estos economatos o servicios. 

2.-Cua.ndo no sea posible el acceso a otros alm•oones o servicios, la. 
autoridad competente deberá tomar medidas apropiadas para lograr. que 
las mercancías se ·vendan a precios justos y razonables, que los servicios 
se presten en las mismas condiciones, y que los ~nomatos o se~?<> ; 
establecidos por el empleador no se exploten con el fm de o_btener utilida
des, sino para que ello redunde en benefic10 de los trabaJadores mtere
sados. 

ARTICULOS 

1.-Los descuentos de Jos salarios solamente se deberán permitlr de 
acuerdo con las condiciones y dentro de los límites fijados por la. legisla
ción nacional, un contrato colectivo o un laudo arbitral. 

2.-Se deberá indicar a· los trabajadores, en !a forma que la autori• 
dad competente considere más apropiada, las condiciones y los límites que 
hayan de observarse para poder efectuar dichos descuentos. · 

ARTICULO 9 

Se deberá prohibir cualquier descuento de los salarios que se efectt0 
para garantizar un pago directo o indirecto por un trabajador al emplea
dor, a su representante o a un intermediario cualquiera . (tales como los 
agentes encargados de contratar la mano de obra) con objeto de o conser
var un empleo. 

ARTIC"CLO l~ 

1.-El salario no podrá embarga..>-se o cederse sino en la forma y den. 
tro de los línutes fijados por la legislación nacional 

2 -El sa1;_rio deberá estar protegido contra su embargo o cesiÓn-en 
Ja proporción que se considere necesaria para garantizar el mantenimiento 
del trabajador y de su familla. 

ARTICULO 11 

1.-En caso de quiebra o de liqoida.ci6n judicial de una empresa, láa 
tnbajadores empleados en !a misma, deberán ser considerados comQ 
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a.::reedores preferentes, en lo que respecta a los salarios ·que se les deba 
p.:ir los servicios prestados tiurante un período anterior a la quiebra o a la 
l:.:¡Uidación JUdlc1al, que será determinado por la legislación nacional, o 
en lo que concierne a los salarios que no excedan de tHla suma fijada por 
12 legislación nacional 

2 -El salario que constituya un crédito preferente se deberá pagar 
í:::tegramente, antes de que los acreedores ordinarios puedan reclamar la 
parte del activo que les corresponda. 

3.-La legislación nacional deberá determinar la relación d~ prio_ridad 
e!ltre el salario que constituya un crédito prefer1>nte y los demas créditos 
preferentes. 

ARTICUW 12 

1.----lEl salario se deberá pagar a intervalos ;eguiares. A menos q~e 
existan otros arreglos satisfactorios que garanticen el pago del salario 
a intervalos regulares los intervalos a los que el salario deba pagarse se 
establecerán por la lei;siación nacional, o se fijarán por un contrato colec-
tivo o un laudo arbitral. ' 

2.--Cuando se termine el eontrato de traba¡o, se deberá efectuar un 
a3uste final de todos los salarios debidos, de conformidad con la legisla
ocii>n nacional, un contrato colectivo o un laudo arbitral, o, en defecto de 
<licha legislación, contrato o laudo, dentro de un plazo razonable, habida 
cuenta de los términos del COiltrato. 

ARTICULO 13 

1.-Cuando el pago del salario se haga en efectivo, se deberá efectuar 
:únicamente los días laborables, en el lugar de trabajo o en un lugar próxi
mo al mismo, a menos que la legislación naciooal, un contrato colectivo o 
un laudo arbitral disponga otra forma o que otros arreglos conocidos por 
1-06 trabajadores mteresados se consideren más adecuados. 

2.-& deberá prohibir el pa.,,ao del salario en tabernas u otros estable
cimientos similares y, cuando ello fuere necesario, para prevenir abusos,, 
en las tiendas de venta al por menor y en los centros de distracción, excep
to en· el caso de pe;sonas empleadas en dichos establecimientos 

ARTICUW 14 

Se deberán tomar medidas eficaces, cuando ello sea necesario, con obJe
to de dar a conocer a los trabajadores en forma apropiada y fácilmente 

·eomprensible: 

a) Antes de que ocupen un empleo o cuando se produzca cualquier 
cambio en el mismo, las condiciones del salario que habrá de 
aplicárseles: 

b) Al efectuarse cada pago del salario, los elementos que constituyan 
el salario en el período de pago considerado, siempre que estos 
elementos puedan sufrir variaciones 

ARTICULO 15 

La legislación que dé efecto a las disposiciones del presente Con~.renio 
:leberá: 

a) Ponerse en conocimiento dé los interesados; 
b) Precisar las personas encargadas de garantizar su aplicación, 
c) Establecer sanc10nes adecuadas para cualquier caso de Infracción, 
d) Proveer, siempre que sea necesario, el manten1rn1ento de w. regis

tro cuyo sistema haya sido aprobado. 

ARTICl.LO 16 

Las memorias anuales que deban presentarse, de acuerdo con el Art. 
:22 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo con
tendrán ima información completa sobre las medidas que pong~n en 
práctica las disposiciooes del presente Convenio. 

ARTICCLO 17 

1.-Cuando el territorio de un Miembro comprenda vastas regiones en 
las que, a causa de la diseminación de la población o del estado de su des
. arrollo '°"?':Ómico, la autoridad competente. estime impracticable aplicar 
las. dispos1".1on".S del _presente Converuo, dtcna autoridad, pr·evia COtiSulta 
a las orgamzac1ones mteresadas de empleadores y de trabajadores, cuando 
~ organizaciones existan, podrá exceptuar a esas regiones de la apli
_cación del O>nvenio, de una manera general, o con las excepciones que 
;;¡uzgue apropiadas respecto a ciertas empresas o determinados trabajos 

2_.-~?<lº miembro deberá indicar en la primera memoria anual sobre 
la apl1cac1on del presente Convenio, que habrá de preser..tar en virtud de1 
Art. 22 ~~ la Consti.tuc1ón de la Orgaruzación Internacional del Traba.Jo, 
toda region respecto de la cual se proponga invocar las disposiciones del 

presente articulo y deberá expresar los motivos que le induzcan a aco-
ge~ a dichas disposiciones. · ' 

Xmgún. fillembro podrá mvÜc.al ~te.tl(amente las d.lspo.s1c1ones de 
.este artículo, salvo con respecto a las regiones así indicadas. 

3.-Todo nuembro que mvoque las disposiciones del presente artículo 
volverá a examinar, oor lo menos cada tres años y prev!a consu!ta a ~as 
o.rgaruzaciones mtereSadas cie empleadores y de traba;¡adores, cuando dI
~has m;anizaciones existan. la posibilidad de extender la aplicación del 
Convemo a las reg10nes exceptll<idas en virtud del párrafo 1 

,, , 4_-Todo miembro que i!l\~cque las disposiciD!les de~ '!:)rese~te a1°::culo 
. ..:ieoera !ll<ilcar, en las memorias anuales posteriores, las iegiones respecto 
~ las cuales renuncie al derecho a invoca!' {liehas dispos!ciones ~{ cua1-

quier progreso que pueda haberse efectuado con obJeto de apr -~ 
s1vamente el presente Convenio en tales regiones. iearlll'ogre.. 

ARTICULO 18 

, Las ratif1ca"Ciones formales del presente Convenio serán 
das para su registro, al Director General de la Oficina Intern c?Dwiuca. 
Traba¡o. ac1ollal del 

ARTICULO 19 
' 

1.:---Es):e Convenio obbgará únic":'Ilente a aquellos llllemb ~ 
Orgamzac1on lntemac1onal del Traba:io cuyas rat1ficaciones h,:'1" de la 
trado_ el Director General. . Ya l'egis-

2 -Entrará en vigor doce meses después de la fecha ea 
tificaciones de dos miembros hayan sido registradas por el D~~ ra
neral. · --.wr Ge. 

3.-Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor 
mi~mbro,,doce_ meses después de la fecha en que haya sido ~~,ca.Ja 
ratif1cac1on. "~"""su 

ARTICULO 20 

1.-Las declaraciones comunicadas aJ Director General de la ""'~ 
Internacional del Trabajo, de acuerdo con el párrafo 2 del Art v..,.. 
Coostitución de Ja Organización Internaéional del Trabajo "¿de_1a 
clicar: ' ~can. In-

a) L<J:; territorios. ~pec~o. de los Cuales el miembro in~ 
obliga a qne las d1spos1c10nes del ConvE',!lio sean aplicadas · se 
dificaciones; -, 'SU: mo-

b) Los territorios :re:ipecto de ~os cuales se obliga que las dispos¡ 
ciones del Converuo sean aplicadas eon modificaciones, junto . · 

los detalles de dichas modificaciones. con 
c) Los territorios respecto de los Cuales es inaplicable et Convení 

los detalles de dichas modificaciones; 0 Y. 
d) Los territorios ~pecto de los cuale_s rese;va su decisión en"'""'-

de un ei;am.en mas detemdo de su s1tuacion -"'"'· 

2.-Las obligaciones a que se refieren los apartados a) yb) del • 
fo 1 de e_ste artíc?Io se considerarán parte integrante de la ratifi: 
produc1ran sus rnlSIUos efectos. Y 

3.-Todo miembro podrá renunciar, total o parcialmente poi- meru.; 
de una ~ueva declaración, ª· cualquier reserva fonnulaüa en' l!ll primera 
decI_arac10n en virtud de los apartados b), e) o d) del párrafo 1-leooe· 
articulo. 

4 -Dw_-ante los períodos en que este Converuo pueda sei: denuaciaOO 
de con_forriudad. con las disposiciones del Art. 22, todo miembro .padi:á' 
comumcar al Director General una declaración por la que modifique en 
cualqwer .otro respecto, los. términos_ de. cualquier declaración anteriÓr y 
en la que md1que la s1tuac10n en territorios determinados. 

ARTICL'LO 21 

1.-Las dec'araciones comunicadas al Director General de la oiicma 
Internac10nal del T:abajo, de conformidad con los párrafos 4 y 5 del·Art. 
3? eje la Const1tuc10n de_ la Organización Internacional del Trabajo, de!Je. 
ran. mdicar s1 las dtspos1c10nes del Convenio serán aplicadas en el temto-

1 r10 interesaao con modlf1cac1ones o sin ellas; cuando la declaraei-On indique 
, que l~s dtspos1c10nes. d~l Convenio serán aplicadas coo modificaciones, 
1 debera espec!f1car en que consisten dicha§ modificaciones. 

ll 2.-El :;r;embro, los IU1embros o la autondad mternac1onal ínteresaOOs, 
podrán renunciar, total o parcialmente, por medio de una declaracién ni~ 

\ 
r10r, al derecho a mvocar una modificación indicada en cualquie• otra de
claración anterior. 

! ,¡ 
1 

1 

3.~Du.rante los períodos en que este Convenio pueda ser d¡munciado 
de conforrrudad con las disposiciones del Art. 22, el miembro, fo¡, Jiñell!· 
bros o la autoridad mternac1onal interesados podrán comunicar al !)iree
tor General. un~ declaración por la que modifiquen, en cualquier otro res
pec~o. lo~. termmos de cualqwer declaración anterior y en la que mdique 
la situac1on en lo que se refiere a la aplicación del Convenio . 

ARTICUW 22 

1.-Todo miembro que haya ratificado este Convenio podrá.,demll>
c1arlo a la expiración de un periodo de diez años, a partir de la ~ ""' 
que se haya_ puesto inicialmente en vigor, mediante una ac~ comnmc¡a¡la
para su registro, al Director General de la OficinaJnternaeional ~ 
bajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de~,!-
que se ha:ya regist:r-ado 

2.-Todo miembro que haya rat1f1cado este Con.ve!ÍÍO. Y'~~ Ji: 
plazo de una año después de la expiración del periodo de diez ~ 

, cionado en el párrafo precedente, no haga uso del derech<;> ~ d~ 
previst_? en- este artíCTI~o, quedará obl!gado durante un !1uevo ~ 
diez anos, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convemo a l&..~lil"H' 
de cada periodo de diez años, en las condiciones previstas en esre 

ARTICULO 23 
' ~· D · del T-olí' J...-1!.11. l1ector General de la Of1cma Intemae1onai . -

ficará a todos los miembros de la Organización Internaciona.J:~ . 
el registro de cuantas raW'1cac10nes, declarae10nes y denuncias le eo 
quen los nuembros de la Organización. 

oro.~ 2 -Al no~fi".';I" a los miembros de la Organización e! ~~ 
segunda rat1f1car1on q_ue !e ha~~a stdo comunicada el Direetol' - -~(~ 
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: ~ atenCl'Oll d€- J..'1..~ miemb!'0S de !_a Orga!!!zación s-cbrc ~::: f<"'tha ¿.!! 

J8ni&iá~ en vigor el presente Convemo. 
qfJt en ARTICUW 24 • 

. General de la Oficma Internacional del Trabajo cotnum-
EI ~o General de las Naciones Unidas, a los efectos de! regis

caní al ~orroidad con el Art. 102, de la Carta de las Nae1ones Unidas, 
trO Y de~ eión completa sobre todas las ratificaciones, declarac10nes v 
una inf0":i'!uncia que haya registrado de acuerdo con los artículos pre
actaS de ....... 

ce<le!!íes. ARTICUW 25 

1a·expiración de cada periodo de diez años, a partir de la fecha en 
A Convenio entre en vigor, el ConseJO de Adm1mstrac1ón de la 

que .estiatenmmooal del TrabaJO deberá presentar a la Conferencia Gene
OfiC!llll memoria sobre Ja aplicación de es~ Convenio, y deberá consider'.'r 
i:ai:inaveniencia de mcluir en el orden del d1a de la Conferencia la cuestlon 
la ~revisión total o parcial del mismo. -
de ARTICUW 26 

1 En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que 1m
. ~ revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo 

p!ique_;,, _..,._~ disposiciones en contrario: 
ConV~ ~..,_- -

a) "La -ratificación, por un miem~ro. del n~evo convenio reviso~, im
pliCará, iP89 jure, .la denuncia 1~mediata de este ~nvemo, no 
olístante las dispos1c1ones conterudas en el Art. 22, siempre que 
el nuevo Convenio revisor haya entrado en vigor; 

. b) · kparúr de la fecha- en que entre en VIgor el nuevo Convenio revi
SÓr el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación 
-pi,;, Jos miembros. 

2~~- Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma 
y ...,i-en;oo actuales, Para los miembros que lo hayan ratificado y no 
ratifiquen el Convenio revisor. 

ARTICUW 27 

Las ·:versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igual
lll€1(te anténtkas. 

ooNSIDERA.NDO: Que la legislación laboral actaa!mente en discu
sión por el Soberal)o Congreso Nacional contempla entre otros aspectos 
tt_importaBte problema del salario a que se refiere el Convenio N" 95, que 
trata de incorporarse a la legislación hondureña del trabajo; 

CONSIDEP~'UO: Q-1.1e idS disf.K)Siciones ..acordadas en el Convenio. 
N" 95, deben de considerarse de interés tanto para las clases laborantes 
como p_ara, los empleadores en lo que respecta al funcionamiento de la 
mdustr1a y del comerc10. en el país;. y que sus disposiciones se hayan en 
un todo de acuerdo con el s1Stema del derecho constitucional hondureño; 

Por tanto, 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

.\Ct:"ERDA: 

1°-Apri>bar el Convenio N° 95, relativo a la protección del Salar">. 
celebrado en la Conferencia General de la Organización Internacional del 
Trabajo, convocada en Ginebra, por el Consejo de Administración de la 
Oficina Internacional del Trabajo el día 8 de jumo de 1949 en su trig-€,;-
rna Segunda Reunión; _ 

2°-Que del presente· acuerdo se aé cuenta al Soberano Congreso ?\a
cional, en sus actuales sesiones para los fines de ley. 

Dado en el Palacio Nacional, Tegucigalpa, D C., a los ocho días <lel 
mes de mayo de nnl novecientos cincuenta y nueve.-Comuníquese. 

R. VILLEDA' MORALES_ 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, 

Andrés Alvarado Puerto". 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa. 
D. C., a los trece días del mes de febrero de nul novecientos sesenta . 

MODESTO RoDAS ALVARADO h., 
Premdente. 

T. DA-\f!LO PAREDES, 
Secretar10 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

ERNESTO H. AGUILAR N., 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 17 de febrero O.e 1960. 

- R. VII.LEDA. MORALES-

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,. 

Andrés Alvarado Puerto_ 

PODER EJECUTIVO Obras Públicas y Comunicaciones ler de edificios que ocupan la!J 
Oficinas Telegráficas del De
partamento de Intibucá, por el 
mes de mayo del afio en curso. Educación Pública 

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON V!LLEDA MORALES 

Ministro ... • • Lic. Juan Miguel Mejía 
Solsslc1ela1ia,,. Profesora Graciela Bográn 

ACUERDOS 

ADMINISTRACION DEL DOCTOR -RAMON VlLLEDA MORALES 

Ministro •••• 
Subsecrelario. 

lng. Roberto Martinez Ordóñez 
lng. AmíJcar Gomez Robeio 

ORDENES DE PAGO 

N9 9100 -L 7.295.00,a favor 
de los empleados de la Direc-. 
ción GPnera1 de Comunieacio-
nes Eléctricas, de Santa Bár
bara. 

Me~ ik Mayo de 1958 S~ce~nB~:b:::.1 de Correos, de Ng 9408_-L 177.00, a fav0-!t 
Ng 7161-A.-L 24.57 a favor . de varias personas, por alqgi--

~e el Acuerdo N° 1216) . . . 
IS tle jaalO de 1958 

de Esso Standard Ü•I. S. A., N9 8005.-L 1.880.00, a fa- ler de c--•as que ocupan lag' 
E..xpermlental de Va..'"Ones de El Por- combustibles suministra- vor oe los empleados de la Di- oficinas teleg1 áfieas del Depar
Edén, Comayagua, sustituyendo, dos al Instituto Geográfico .Na- rección General de Correos, de ta mento de Santa Bárbara. du-
por su orden, a Jos.señores David cional. según Factura.... El P.-raí-o. - rante el mes de mayo de 1958.. EL PAR.4JSO \ 
Bonilla Rodríguez Y Rosendo,Me11- N9 48463. N9 9335.-L 52.00, a favor N910071.-L 32.50, a favor 

~l!SOfa' Ella Argentnia Cruz, doza CMtro, que renunciaron. Ng 7l65.-L 8.50 8 favor de de varias personas, por alquile- de An!bal Valdés, por trabajo-
-......_ I B M d H d s A res de casas que ocupan las ofi- ejecmado en Talleres de la Es-

9 N b - 1 - . • • e on uras, . ., - fi 
LA. GOCIA N' 121 .- om rara os senores valor que se m•nda 8 P•gar cmas telegrá cas en el depar- cuela de A_rtes y O!ieios, du-

. Profesores José Gilberto Ana y por re¡¡araeión de un Reloj R•- t>mento de ta Paz, durante el rante la primera qumcena del 
,.,~Luis Alfonso Valdlvie- Amilcar Gá.>nez Vásquez, Profesor gistrr dor de Asistencia, del mes de mayo de 1958. mes de ma; o 
~. 1 de Educación Fisica y Juegos Diri- Instituto Geográfico Nacional, 1 Ng 9346.-L 1.010.00, a fa. N9 1007~ -L 20,000.00,a fa.-

YA&UCHEL gidc;s de Cuarto Curso y Vigtlante según Factura N9 00321. vor del Director General de vor del Seide, (Natban J. Bar" 
l'rot<soia Cena d V • Auxiliar. respectivamente, de la 8513 -L 1110 00 a favor de e •municaciones E 1 é e tri ca S, I• w llirectur)' cantidad que se 

rectora e illeda, ~ D1- Escuela Normal Rural Expe."1.rnen- varios ~mple~dos• de la Direc-. (•ant1dad que S>- rá distribuida n:~nda a pagar por. Ja asigna., 
ción General de Correos de La entre todas l•s oficinas tele- c1on para d1c~a er.11dad según llEBcEot:s 00!\'CEPCIOX tal de varones, de El Edén, Co- E I t"b á ' gráficas de la R•púbhca para el acuerdo f¡, maao €! 10 de 
~peranza, n l uc. t d - ' ·br1 de 1951 P "ª e1 ·ñ Fi -~Morazáu 

re~ Ara del C. Cerrato, 
i:i-~- : . en sustl.tueión de la 
--- VJCtoria Paz. 

maya.gua, sustituyendo, por su or- g:..c;; os e e·er1tor10, corres .,,_ ·' ., a. ~ o lS-
No •562.- L 2.095 00 a favor P ro diente al mes de mayo de eal e?1 cu1 SJ, den, al Profesor Carlos H. Lezama ' - d d ll 1958' · 

de k s emplea os e 1a 1rec· · N9 J 0089 - L 150 oo a f 
y señor Agustín Euceda, que re- c1ón G<ne1al de Correos, ae Ng 9379 -L 18 00 

f -de tres sirv>Pntas de la'Esc~~~ 
nu.'"'.claror.. Comayagua. rle M.-1ced.es v. d~· A~1t~ Y ª),J.~: de A.-t~s y Ofc,, s 

Cuando usted solici?• 

una publicación en L> 

GACETA ,entiénd~ 

con el Administrador er 

N9 8592. L 215.00 a fawr desto H@~n~ndez R., P' r •lq-ui- N9 l~i09.-L 126. 68 a favor 
de Joaquín Rud?"igut-z y Hum· lt->r de ed1.fic1u~ auf> ocupan ¡ s de Jose Ar, uro Si.rmi-fio R.,. 
berto MeJJa, emp ~do:oi d~ Ja · fic1nas teJ.-grá.ficas eu el d~- Ten. dor dr L brosde la Escue
Dtreel·ióu G .. oe1al de Correos, pari~mento de o~·otepequ .. , dU· Ja d - Arte:- ) Of CJOS 
. eportam~ntude F r a ne l se o ra•'t""' el mes de ma) o de1. pre- N9 ll.:i81.-L 12 oo. a favor 
Murazán. sente año. de Imprent11 Bulnes, c3.ncela-

L 60 00 f d No °"94. L 5 88 00 c.ón de su Fattura NY 8576 
O N9 d8630Ca.- .F '• cº1~?.ro lle - - "'!' - • O ,. f.vor por sumu.is~ro de materialu rlan o ~coy r 11 ~ • de los empf,;-;-dos de Ia Dire~- di-' .- c.i•,. 
1 u retos, t-mp1eados Oe le:e. Di- cron GeHeraJ ae Coman cacicr - - · 
reeción Gener~l ue Correos, de • e• !!:téctr1cas, d e Gr.c1, 8 N9 l i369 -L 240.85, a favor 
Ju11c<:>lpa, UJancho. Lc:mp1r~. ' dt:- A:,ie t:.--1 A.t:""rca, C<:1.ncela-

c1ón de ... u .. F..-c1ur<i.s Nos. 8464.i.. 
N9 8632.-L 2.340.00, a fa- Ng 9396.-L 75.CO, a fav r 3497 l 3470, ¡ or ;.:m11:i,tro de 

vor de lo• empleados de Ja D1- de varias perso1Jas, por a qui-: maten. les. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C .. 18 DE MARZO DE 1960 

SECCION DE ACUERDOS REZAGADOS 

Secretaría de Educación Pública Cuarto Curso Acuerdo No 2836 

Tegucigalpa, D, c.: l2 de • Castellano . . . ... .. . . .. ... L 
Ii;glés :· .. ... ...... . ... . . ·· · ··· ·· ····· ···· · · de 1953. IGllio 

Acuerdo \!' 2832 

Tegucigalpa D. C. 12 de junio 
de 1953. 

traba jos de reparación de la Es
cuela de Enseñanza Especial. 

:\1atemat1cas .. . .. .... . . ..... .... .. ···· .... . .... . 
Estudios Sociales .................................. . 
Física . . .. ... . ... . ........ ····· ···· ·· ........... · 

2400 
1200 
18.00 
18.00 
12.00 
12.00 
12.50 
1200 
12.00 
1200 
12.oo 
13.00 
20.00 
3600 
1800 L 

El Presidente de la República 

ACUERDA: El gasto se imputará a la Par- CC X\". ~Biología General) .. . ......... . 
t 1da 12, Gastos Diversos. Capítulo Química Orgánica ... .... ..... .. . ...... . Reformar el Plan de Es . 

de Educación Secu..&ria, tudi.. 
hado por Acuerdo No l96o ap~ 
fech_a 24 de abril de 1952 , de 
sentido de declarar CG!J _' ~ el 
optativo, la asignatura d;aÍ::: 
en el ~uarto y Quinto Curso_ 

\"!l .. Departamento de Educación 1 Dibujo j. ::\Iod~lado ....... . . .. .. . .. . ...... . 
Publica del Presupuesto Gener~} 1 Educac1on :\I?s1cal . . ... . ........ ···· .... · 

El Presidente de la República 

de Egresos e lngresos.-Comun1· . .\rtes Industriales ... .. . . . . . .. .. . . 
Autorizar la suma de . .. quese. Educación para el Hogar . .. . . .. .. 

ACUERflA 

(L 5 509.30) cinco mil quinien· GÁLVEZ. ¡Introducción a la Filosofía 
tos nueve lempiras. treinta centa· , - . · ! P:5icología Educati,·a .. . ... . .. 
''oS de lempira, que por la oficina r E· Secre~ario de E;t ... do ~n el 1 Técn. de la Enseñ. y Prep de :\fat Did. 
que el :\Iinisterio de Hacienda de·¡' Jespacho _ ac Educacio'1 Puohca. I ürgan1zac1ón y .i\dmón Escola1 . --· . . 

Comun1quese · 

signe se hará efectl' a al señor por la le); , 
Jti'sto

0

:\Iéndez, de esta ciudad. por Julio C. Palacios. 1 Quinto Curso 

243.50 G.ú.VEZ.. 
El Secretario de ~L--tado en el 

Despacho de Edu<a<ión Pñhlica, 
1 Dibujo '" ~lodelado .......... . 

.!\cuerdo ::\"" 28a3 1 Eduéac1ón :\lu:51cal .... . 
L 12.00 

12.00 
12 00 
12.00 
18.00 
12 00 
12 00 
18.00 
96.00 
18.00 
1800 

por la ley, 

D e 12 d . . d 19 .. , 1 Artes lndu.rriah 
Tegucigalpa. . - ' e JUTilO e ::::>.:i. I Educación para el Hogar ., 

El Presidente de la República. 1 Biología Educacional . 
1 Sociología Ed!.!cac1onal 

1 

Acuerdo N• 2831 

Tegucigalpa. D. C. 12 de junio 
de 1953 . 

ACUERDA: 1 Hie:1en; Escolar 

. i\.utorizar por los meses de mavo v junio del presente año eco-1 E:_i'udios. Soci~les ·- · ·· ·::.·· ··· ·· · · · ·· 
nómico el Presupuesto de Gastos del 'Personal Acllninistrat1vo, Do-1 T

0
ecnica Y ~Practi¡ad d; laEEnse

1
nanza ·· ··· ···· El Presidente de la .ftepúhlka-

' , S · · d l ¡ · D • d "O d t " d ' ro-anzacron Y :"\. mon seo ar .. .. cent; y ue erv1c10. e nstl.tuto eparta:ner;tar e cc1 en e , e¡ File .::ofía H;.::t · (le !a Eflurac!Ón ' ACUERDA: 
Ja C"!udad de La Es_p eranza. en la forma s1gu1ente· ··0 - .. {'.'. ---

j - 240·00 ' A b l C -. , pro ar. e OQlrato de amplia. 
PERSO'.'\AL ADMI:\"ISTRATIVO 

Director ............ ............ . ... - .. . 
Subdirector y Secretario . .. ...................... . 

i:S:ec~:: ::~~~~~.:.~::::.: .. ·:··::··::.::~ ........ ::.· ... : .. ~: :::: 
Escribiente ......... .. ..... ............. . . .... ... .. . .. . 
Cinco Profes. Jefes a L 10 00 c/u. .. ........ . 
Tesorero Especial .................................... . 

PERSO'.'\AL DOCE\'TE 

Primer Curse 

Castellano ......... .... .. .................................... .. 
Inglés ;·:············· -··-··· ......................... - ... · 
Matemat1cas .. ..... ... . . .. . . . . ........... . 
Estttdios Sociales ....... .. ........... .. .......... . 
Ciencias ~turales . ... .. . .. . .................. . 
Dibujo y '1:odelado .... .. .... .. 
(.aligrafía ................. ······~· .... . . .................... . 
Educación Musical . ........... ............ . ............ . 
Artes Industriales ............................................ . 
Educación para el Hogar ........................... . 
Agricultura ($ritas.) .. ...... .. . .. ........... . 
Agricultura (Varones) ............ . . . .. .. ... . 
Moral y Crbanidad .................................. . 

Segundo Curs~ 

Castellano ........ ........ ......... .. . .. . . .. ........... . 
Inglés ..................... ....... : .. ............................. . 
:\!atemáticas . . .. .. ... ... . . .......... . 
Estudios Sociales . ....... . . ....................... . 
·Cienci~ Xaturales . . .. . ... . .. . ...... . 
Dibujo y Modelado .............................. . 
Caligrafía ... -:;...... .. .... . . ....... ... .... ..... . . 

--Educación Musical . .... .. ..... .. . ............. . 
.i\rtes Industriales . .... .. . .......... . 
Educación para el Hogar . 
. ..\gricultura (Sritas) 
A~icultura (V"arones) 

Castellano . ........ ... .... . ..... .. ....... .. 
Matemáticas .... . . ... . ... .. .. . ..... . 
Inglés ... .. . ........ .... ..... ...... . ...... , ...... . 
CC. N:'l. (Bot., Zoo!. e Hig.) .............. .. 
(( :.\:.\. \Ct:o:oo~a) ~lH,vi .. i..vg~a) ............. . 

Estudios Sociales .. .. ...... ... ... .. ........ .. 
Fí:::.:c?_ 
Química Mineral 
EduC"af'ifí~ 'l\f::~:c::J 
Dibujo y Modelado ........................ .. 
Artes Industriales 
Educación para el Hoaar 
Psicología General _e. 

Pr .:~c..pio.$ dt: EduL-d.L-!Ón ........................ . 

L 250.00 
118.00 

70.00 
70.00 
45.00 
50.00 
30.00 L 

L 31.00 
18.00 
30.00 
30.00 
24.00 
12.00 
7.00 

12.00 
18.00 
18.00 
13.oó 
1300 
7.00 

L 30.00 
18.00 
30.00 
3U.OO 
2400 
1200 

L 

7.00 
12.00 
18.00 
181)0 
13 00 
13.00 

3000 
24.00 
18.00 
18.00 
:l.J.UU 
24.00 
12.00 
12.50 
12 ('(l 

12.00 
l8 00 
18.00 
20 ()() 
18.UU 

633.00 

1 CLASES GE'.'\Efü\.LES 

¡Conjunto Coral 16 y 2" Curso::; ............. L 
Conjunto Coral 3". 4" y 5" Cursos ... . ..... . 
Conjunto. !nstrument. ( 5 Cursos) .............. . 
Educación Física fSritas) . . ... . . . . .. . 
Educación Física ~ \ 7arones) ................... . 
Entrenador General de Deportes .............. . 

PERSO'.'\AL DE SERVICIO 

1000 
10.00 
30.00 
24.00 
24.00 
60.00 

Portero .............................................. . 
ConSerje 

...... L 25.00 
25.00 

GASTOS DIVERSOS 

c1on y meJoras que se harán en 
el Instituto Departámental "Ju
YentU_d Hondureña", de ta ciudad 

r de "iueva Ocotepeque. como si
gue: 

1 ·-Angel G. Amador, Técnic& del 
l5B.OO, ~epartamento de ~n ·Me. 

dia, en representación det Gobier
no, debidamente autorizado y que 
en adelante se llamará "El Go'. 

_ bierno", para celebrar el contrato 
50.001 de ampliación y -mejoras que-·se 

harán en el edifie» que OOll¡iá el 
Instituto Departamental "Jnven-

Alquiler Campo Agrícola . .. ........ ... ... .... .. L 8.00 :d '.'\Hondu~ esta ciodad 
Escritorio de la Dirección ....... ...... ......... ..... 11.00 J T ue~a Lanza Y t::::, 
Escritorio de la Tesorería . ...... ... ...... ...... . 2.00 · =~ , mayor , hoo-

;;:~~s dlm~:::, ·::.:·:·::·::.: .::: .. :: .. :.: ... : .... : ... : i~.~i 51 33 :ñ; Y v.:,., T::dedad, 
· ____ · _ que en adelante· ie llamará "l¡I 

---- L 2 083 33 l Contratista", convienen en .ceJ-e-
. · brar como al efecto celebran 1lé 

El pago de los sueldos asignados en el presente Acuerdo, se común acuerdo,: el ~ f.oo.
hará efectivo por la oficina que el ~Iinisterio de Hacienda desi~ trato: 
al Secretario de dicho Instituto, de conformidad con la nómina que El Contratista- se ·compromete 

233.00 presente con el v• B• del señor Director; debiendo imputarse el hacer en el edifici<> que ocupa el 
gasto de (L 2.083.33) dos mil ochenta y tres lempiras, treinta y Instituto Departamen!al "J~ 
tres centavos de lempira mensuales, •a la Partida 5, Enseñanza Nor- Hondureña", 1as -ampliaciones -y 
mal, Sección l't. Capítulo v·, Departamento de Educación Pública mejoras siguien~: 
del Presupuesto Genera] de Egresos e Ingresos.-Comuníquese. a) Modificación ~.la ~ ~ 

22500 

G.~LVEZ. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, 
por la ley, 

Julw C. Pal.acios. 

del edificio, cons~nte ei;L e~~ 
biar la construcción de medl! 
agua que tiene en la actualidad, 
en la de dos aguas, al!!pliaado ... 
corredores interiores toda-!a_pute
reformada. - _ 

b) Introducir ar edificiO" ¡as 
n:-ejora~ consistentes e~ ~ 

Tegucigalpa, D. C., 12-.4e junio de 1953. cinco piezas, de tres eórre&tes:.loi 
El Presidente de la República la pared Norte con ~ t. 

corredores que construya_~ :¡ 

Acuerdo :\'• 2834 

ACCERD.\: tratista y de la parte-~ ntos 
' 1 ed1f1cio en un tota~ de trescie ee, ¡ -4..utor1zar por }o5 meses de mayo y junio del presente año eco- veint'e metros· ~ 

1 

nómico, el Presupuesto de Gastos del Personal A<!m-inistrativo, Do- , ocho piezas v t~ coríedores: (lOD. 

cen~e y de Servicio. d,el I~tituto ·'.-\.lyaro Contreras'", de la ciudad, ladrillo de cémento,__ ~-"~-
J de ::Santa Rosa de Copan, as1: 1 de porcelana, dos ~~· 

.::r:r...so.:...u. .A.D.\.1.l.\l;:,IlLr\..Il\ o '¡ der~ o du(,ha, L-Oní~~~ 
1 
ñales y drenaje ?_e] · uer-

: p1~ector ~ L 255.00 J fecc,ión y colocac1~i~_;-~-., 
1 .::>uu-D1rector y :::>ecretano .... - .. .... .. . .. .... 165.00 tas, de diez y ochO ~~-
;consejero lQ de Estudiantes .................. -··. 6500 e~ \tr:ta"<'~ 

Cc .. ::: .... J' .. ~v 2' J.c L~uw.d.hu .. ;::, ....... .... ...... ..... ó5.W ¡ c) Las ampliacleaeS:.--1·:& 

'~~(~~_.'_,i,_e.~-~'.e_de Estudiantes ··· ~~~-- ···.·.·.·.··~·· ............. ·.·. 65.00 Je-, qu.e -~ hac: ménc~.#_rá ¡_, 
1 

· 45.00 ¡clausulas anterieres. - ·-r'Ffl 
1 

Tesorero .... ... ............ ....... ..... ................ ..... 130.00 L 790.00 Contrat!sta e~1eantf Di 
1 

Pre-

249_501 --- ¡de-buena cahob~~ 
( Pt,.:.a (1 la Pag llfº 5) supuesto apr ""~~ · " 

' 
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LA GACETA. - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 18 DE MARZO DE 1960 

-> d Departamento de 
"'.y ·per · EScolares; por la 
~o.000.00) diez mil 

fViene de la pásina 4) SECCION DE COMERCIO 

,.,.. .. . ... 
~~a se comprome-

d) fJ ñnci¡>io a los trabajos 
ie-"o_,'~LJ:., lllD p.ron'?. como El 
J!l"'.C"'."dfr ... aprobacion al pre
Golii611" _ _.., contrato. 
~Yr-·· 

PERSO'iAL DOCE'iTE 

Primer Curso Combinado 

Castellano ... .. . ... .. ......... ............ ..... . .... L 
Inglés . .... .. . .. .. ......... ................. ........... . 
:'.\la temáticas: .i\r1tmética Práctica ............ . 
Estudies Sociales . . .. . . .. . .... .. .. . .. . 
CC. '°~ (Botánica, Zoología e Higiene) ... . 
Dibujo y 3'1odelado ... .. .. .. ..................... . 
Caligrafía ...... .... . . ..... . 
Educación :'.\Iusical 
;\rte~ Tn<lu-=triale~ 
A.-nicu\\u1a 
Educación para el Hogar ..................... . 
:'.\.!oral ~- l"rban1dad 

Segundo Curso Comblnado 

- I' -ia realización de los 
e1. *GQbie_~o suministrará 
~-el valo( ~e los ma· 
at . =Wtp ~ltando. se
~ -~Do de los mismos 
P 'los 'honerarios d~vengados 
' de Porción a los trabajos veri
eD pro .dé áeuerdo con el Presu
íicados' y cemprohad~ con pl~n1-
~ana-les y mediante :r::ec1bos Ca-::te1lano .... L 
·firn¡ados j>o!-el ~ntratista c?n el Inglés ,l~o~~1nado :on el 2º, C_. de Com.) .. . 

~ B"' ,del:.Dírect&r del Instituto. :\Iatemahca:;:. .-\r1tmetica Practica . ...... . ... . 
V Estud10s Sociales .. . .. .. ... . ... ... .... . ... . 

f) .El ~ se obhg~ ª CC \":.\". iBotán1ea. Zoología e Higiene) ... . 
dar Po' termmados los traba¡os. Dibujo ,. ~lodelado . . . . 
el úJbm9 Aía del m~ de marzo Caligrafía 
id ~.año de _mil novec1en- Educación :\lus1cal .. ... . ... ... . ... . ... . .. 
.tos ~.Y cuatroz ) durJ.nte .-\rtes Industriales . ....... .. ......... .... .. .. 
se. e~ten,darán ba10 la super- Educación para el Hogar .. ... . ............ . 
wiancia delo Director del lnsti- .-\gricultura 

Tercer Curso Comb1nadQ 

25.00 
20.00 
25.00 
25.00 
22.00 
1300 

6.50 
13.00 
2000 
10.00 
20.00 

6.50 L 

2500 
2000 
2500 
25.00 
2200 
13.00 
6 50 

13.00 
2000 
20.00 

1300 
~ 'del Departamento de Cons
~e:s-~es y de cualquier 
Ddegodo del· Gobierno 

. ! . Castellano ......... .. . . ..... .. ... .. .... .. .... L -25.00 
~-~~~ecib~e:erq~~ ::~ ~1at:máncas· .-\lgebra .... .. . .. .. ..... ... ..... 22.00 

..,,...__,, ~ddas en eslte cl.1~:x'.""(8~tini~~- 2..;¡~~~-~ ¡¡¡~~~~)" :::: ~g:~ 
f.ontrato"_y .tueten In ispensab es ce 'SX. ¡Geología y ~Iineralogía \COn 4n c. 
~%'.""~ ~(° &°:~~~: r., dCC.)S ..... l .............................................. . 

LStu 105 ocia es ..................•................. 
4e acuerdo oon las indicaciones Física (~fecánica. Hidrostática y Calor) .. . 
qae le dé el Director del Instituto Química ~linera! ....................................... . 
• ~ Delegado del Gobier- Dibujo y ~lodelado ................................. .. 
.,, poi ,.<!J:- valor del tra- Artes Industriales ....................................... . tr!ro -según el presente Educación para el Hogai ........................... .. 

~ -, - y en caso contrario. Ed · '! 
•e que el Gobierno pro,·e~ p _ucal c1~n G-~ u:;1cai ...... ·----···· .... , .......... ·-······· 
Is s1co og1a eneral ........................ ······-· 

costos. Princip!os de Educación ............... . 

13.00 
22.00 
13.00 
13.00 
13.00 
20.00 
20.00 
13.00 
20.00 
20.00 
20.00 "\) El ~ se obliga a Francés (CC. y LL.) ................................. .. 

lacer las enmiendas a los defectos ---
que. -ajta:recieren por no estar de Cuarto Curso Combinado 
aeaerm con~- convenido en este . ..º 
~ y antes de entregar la Castell;no ( Combmado con o C. de CC. y 
<i>ra al Gobierno en el plazo . l_ ) . .... .... ... .. .. . . . ... ...... ..... .. .. l_ 22.00 
~ enla Ieira f). con ~i¡glés ;· ......... Ge .............. ;.... ................................ 13.00 

En - · -~iatematJ.ca.s: ometr1a .................................. 20.00 
-~cual firman el pre- ce. :\:\. (Biología General) ......................... 13.00 

-~ ~·re.tri~~~::, ~!~c~i(ú¡,~iA.~1.;:;·iif~g;;:··;:'Ei~~:) .. (s;··c:c:i· i~:g& 
l ~.,,. ~ del mes de junio Q?ím_ica·Orgánica ! 4º 'il y 5• CC. y LL.) 13.00 

1.,¡: :.J¡"':'·"f">s. cmcuenta y Dibu¡o y Modelado . ..... ............................... 13.00 
A.¡j,¡ ·e-...._ O!Das Lanza.-!) Educación Musical ........................................... 13.00 

·· -~~r.". - Comuní- .Artes Industriales ..... ..................................... 13.00 
,aese, ' Educación para el Hogar .............. --··········:·· 13.00 

G1LVEZ. Introducción a la Filosofía .. ·......................... 13.00 
~~ de Estado en el Psicología Educativa ................................. :.... -20.00 
..,..,..... de Ed Técnica de la Ens. y Prep. de '.Ita!. Did. .... 36.00 
por la ley,,: ucación Pública Organiza. y . ..\.dminíst. Esc'llar ...................... 20.00 

Juli.o C. Paio.ci.os. Francés !CC y LL.) .. ........ .. ................. , 20.00 

- Quinto Curso Combinado 
Aarer.i. N• 2838 

T~ci··l~- " e . . . 
-<1ti195t~ 1"' ., 12 de JUnIO 

Dibujo y ~lodelado ..................................... .. 

Educación :JiusicaI .. . ... . ... -· ····· ···· ·· ·· 
.Artes Industriales ......... ...... . .... ··················• 

~-ije !Educación para el Hogar .. -··· . . 
la República Biología Edu~c1onal ..................................... . 

ACCERDA: Soc1oloeía Educac1onal . ... ··- · ··· 

c(f;-"~- la smna de . . . . Higien; Escolar .................................. . 

~ -·00) _diez mil ~1:icuenta E:tud1os Soc1~le~ . . .. · ·· -;,·"" · ····· ....... . 
flt;·""Z',PGr la of1c1na que Tecn1ca y Practica de Ja Ensenanza ......... . °"'" · ife Rae' ' ' · · · r. ] ::t:~.¡ch@rá .. .¿t~:: -é'I'( :: - ~ ~::.3 1 o. e ...... u.:'."'"'-;.úh ) ... i..úllHi>.k>¡lJ.C;.VLl LSCO ar 
~.:.]):;:::~ al Director Filo:::ofía e Historia-de Ja Educación . 
"""1.t~artamental "Ju. . 
*""5 - " d 1 . d d¡rrances (CC. y LL.J ................................ . w..._"\'!liil-ili>'"'"'- . , e a 'iu a -
~,,,~Z:::--~e ,.<>1"... ~ lnelé<: ¡ce V LL ) - ··-- ................... . 

'iiJtif~t'!u~:p]¡~~l:llate~t;cas: Trigonometría Plana (l.~ Y 

zj ~~ en el r~fer1do -Ins-¡ Geografía Astronómica ( CC. y LL.) ········ · 
~t ·---~ato fumado en- ¡ , , , ....,., f' , ('C TT ) , , ~ O!'.?trati5ta J T , 1 ___ , :1t1<l,, (<,,,.,¿,a. f!'uso.!a , Y-~ 
~ 7'' ·=- • Olll,<; ""1Za\ .. ~- "'': Contab1)1dad [CC. y LL) ....................... · 

L 1300 
1300 
13.00 
13.00 
20.00 
13 00 
13.00 
20.00 
50.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 

20.00 
13.00 
2000 
20.00 

---

209.00 

202 50 

274.00 

275.00 

&gu,.ro Curso 

Castellano ...................................................... - .. L 
Inglés _(~ombina~<> c_o~ 29 C. NI. ,Y CC,) .. .. 
~atematJ.cas: Aritmetica Mercannl ............. . 
Estudios Sociales (Combinado con 3er. C.) 
Contabilidad Mercantil ................................. . 
Química y Mercología Minerales ................. . 

Tercer Curso 

Castellano ......... ... .... ............... ........................ L 
Inglés ···························-··---~----··············-········-
~atemáticas: Añtmética '!\'lercanti} ......•...... 
Éstudios Sociales (Combinada con 29 C.) ... . 
Leyes de Hacienda ..................................... . 
Contabilidad de Sociedades ........................•.• 
Química y :J1'ercología Orgánica ............... . 

CLASES GE:\ERALES 

Educación Física, 1 ~ Edad Varones ......•....• L 
Educación Física, 2" Edad V axones ·······-··· 
Educación Física, 3:i. Edad Varones ..........•. 
Educación Física, 1 ~ Edad Señoritas -
Educación Física, 2" Edad Señoritas ···-····· 
Educación Física, 3,_ Edad Señoritas ......... . 

25.00 
20,00 
26.00 
2200 
26.00 
25.00 L 

25.00 
20.00 
2500 
25.00 
25.00 
25.00 
25.00 

20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 

---
.CLASES COMPLEMENTARIAS 

Conjur.tos Corales .................................. L 
Conjuntos Instrumentales· ---··-· . . . . .......... . 
Deportes, V a_roi:es . ················--··········---···-····:· 
Deportes, Senor1tas -·····-····--·-·················.-··-···· 

1500 
15.00 
15.00 
15.00 

---
PERSOXAL DE SERVICIO _ 

Conserje del Instituto ...................................... L 
Conserje y Colector de la Tesorería .......... . 
Siniente del Instituto ................................... . 

GASTOS DIVERSOS 

Escritorio de la Secretaña ························º·· L 
Escritorio de la Tesorería ··············-···---······-· 
Alumbrado- Eléctrico del Edificio .............. .. 

15.00 
10.00 
15.00 

10.00 
5.00 
5.00 

144.()(). 

170.00 

120.00 

60.00 

40.00 

20.00 

L 2.625.50 

El pago de los sueldos asignados en el presente acuerdo, se hará 
efectivo por la Tesorería Especial de dicho Instituto.-Commúqueae. 

G.ALVEZ. 

El Sec,..tario de 'Estado en el Despacho de Educación Pública. 
~~~ . 

Juli.o C. Pa!.acios. 

Acuerdo N• 2835 

Tegucigalpa, D. C., 12 de junio de)953. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

.i\utorizar por los meses de mayo y junio del presente año eco
nómico, el Presupuesto de Gastos del Personal .i\dministrativo, Do
cente y de Servicio, del Instituto Departamental "José Cecilio del 
Valle", de la ciudad de Choluteca, en la forma siguiente: 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Director ............. ...................................... ......... L 250.00 
Secretario . ............. .... ................ ............... ..... 80.00 
Escribiente . ....................................................... 50.00 
Inspector ...... .................. ............. ...... ............ 75.00 
Inspectora ........... . ............................................ 75.00 
Tesorero . ... ... .... ..... . ... .. .. . .. .. ... 75.00 L 

PERSO:\AL DOCE:\TE 

Primer Cu.rso (Normal y Bu.chillerato) 

Castellano ............ .... ........................................ L 
In~lés ......................... .... .. ..... .. ... . . 

1 

A11trué.Llca P_rdt..-Llca ...... , ................................ . 
Estudios Sociales . . . .. .. ... . .............. . 

1 

Botár.Ica., Zoología e H~g1ene ·······-·········-···~ 
J:li~ujo )' Modelado ...................................... . 
' o: ·' ' - ................... . 

1 EduCac1ón Musical ....... ················-----········--·· 
-\::-~::-;:. I:-d-..::s~r:a!rs 

1 Agricultura ....................................................... . 
1 f.\lnc-<>(';¡;.!' flª'"ª e! Hoz.::::-

25.1)() 
1500 
25.00 
25.00 
20.00 
10.00 

5.00 
10.00 
l"M ~:i.-_,_, 

605.00-

32.LOO }Jora! y L rbarudad .. : ................................. .. 

· 10.0(l 
1.~ 00 
5.00 100.~ 

i 
' 
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LA GACETA_ REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 18 DE MARZO DE 1960 
1 

Segurni-0 Curso 1íagisterio 

.Castellano ............... ......... . ....................... L 25.00 
15.00 
25.00 
25.00 
20.00 
10.00 
5.00 

Inglés .. .... ... .... .. . ........................ . 
.,.\ritmética Práctica ....................................... . 
Estudios Sociales . . ................... . ................ . 
Botánica, Zoología e Higiene ....................... . 
Dibujo y ~lodelado " ....................................... . 
Caligrafía ............ . ............... ·-······· ........... . 
Educación Musical .................................. . 
'Artes Industriales . . ..... . . . ................ . 
Educación para el Hogar ........................ . 
. .\gricultura . .... . . .. ..... ... . .. ... . . .. . 

Tercer Curso llagisterio 

10.00 
15.00 
15.00 
10.00 L 

Castellano ............. ........ .. . ........... , ................. L 25.00 
15.00 
15.00 
15.00 
10.00 
2000 
10.00 
10.00 
10.00 
15.00 
15.00 
10.00 
15.00 
15.00 

.-\lgehra .................................................... . 
1 gl' n es ................................................ . 
llotánica, Zoología e Higiene ....................... . 
Geología y ~lineralogía ............................... . 
Estudios Sociales ··········- .. . .... . ............ . 
Física (\lec., Hidrost. y Calor) ................ . 
Química i\ilineraJ. •....................•.................•.... 
Dibujo y Modelado ..................................... . 
Artes lndu"!riales ...... . . .. . ................ : ...... . 
Educación para el Hogar ........... : ................. . 
Educación M~sical ......................................... . 
Psicolq.gía Generp.l .................................. . 
Principios de Educación ...... . 

Cuarto Curso Magisterio 

· Liter. y Precep. Literaria (y 5° B.) ......... L 20.00 
10.00. 
15.00 
10.00 
15.00 

Inglés .............................................................. . 
Geometría ....................................................... . 
Biología General .......... . .. '..... ......... . .......... . 
Estudios Sociales ........................................... . 
Física! (Opt. Acúst. Magn. y Electricidad) 

(con 5• B:) ........................................ . 
Química Orgánica (y 5• B.) •...••................... 
Dibujo y Modelado . ............ ..... ... . ........... . 
Educación Musical ···-····· .............•............... 
Artes Industriales ...................................... . 
EdU1'<1Ción para el· Hogar ............................... . 
Introducción a la Filosofía ............................. . 
Psicología Educativa ·······~ ............................ . 
Técnica de la Enseñanza y Preparación de 

- - Material Didáctico ..................................• 
Organización y Ad. Escolar ......................... . 

- ·Quinto Curso Magisterio 

10.00 
10.00 
10.00 
10.00 
10.00 
10.00 
10.00 
1500 

30.00 
15.00 

Dibujo y Modelado ..... ..... ... .. . ......... l 10.00 
10.00 
10.00 
10.00 
15.00 
10.00 
10.00 
15.00 
80.00 
15.00· 

Educación Musical ........................................ . 
Artes Industriales ....................................... . 
E?ucación para el Hogar . . ...................... . 
Biología Educacional ..................................... . 
Sociología Educacional ................................ . 
~gid;'e ~lar .......................................... :: 

~ u os Sociales ............................................ . 
¡:ruca y Práctica de Enseñanza ... . .......... . 

ganización y Ad. Escolar ......................... . 
FISOlofía e Hist. de la Educación ............... . '15.00 

Quinto Curso áe CC. y Ll. 

~:~:bIBd·····:········ .............................................. L 
T ad .............................................. . 

15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
10.00 
10.00 

rigonometría . . ..... . 
Francés ..................... . 
Filosofí Ceo ~ ···-························································· 
I graf:a Astronónnca .................................. . 
nstrucción Nlilítar ............................ _ ....... . 

Segundo Curso de Comercio 

-Castellano ........ ......... . ...... ... ...... ... .. .. . ..... . 
Inglés ···········-··-········· ....... . .. ......... . ........... . 
Aritmética )fercantil 
Estudios Sociales . .:· • ······ ··:·· . ····- ····· .... 

Contabilidad .Ylercanttl . 
Qilímica y MercoJ:ogía ~:.~::.~~~:·:~~:.~~~:.::::·~~:.~·: .. 
Educación Física y Deportes ................... . 

CL.\..S[S GE\E!L-\.LES 

Educación Física: Varones . .. . 
Educac~ón física: Señontas ....................... . 

PERSOi\AL !JE SERv IClO 

Conserje . . 

.Eneargada del Aseo ···-····························:-.... 

L 25.00 
15.00 
25.00 
2500 
25.00 
25.00 
15.00 

L 5000 
50.00 

L 10.00 
20.00 

li5 00 

205 00 

200.00 

G.~5TOC::. 
Gastos de Escritorio de la Dirección ... . ... L 
Gastos de Escritorio de la Secret ............ . 

15.00 
5.00 
5.00 

3000 L 
Gastos de Escntor10 de la Tesorería ........ ·· 
Impreví~tos .................... . ...... ............. .: .. · ··· ---

5500 

TOTAL ............... . ................. L 2.000.00 

El pago de los sueldos asign~dos en el p:esente .~cuerdo se har~ 
efectiYo por la Tesorería Especial del refendo lnst1tuto.-Comun1-

quese. • GÁLVEZ. 

El Secretario de Estaclo en el D~pacho de Educación Pública, 
por la ley, Julio C. Palácios. 

El gasto se imputará a la Par- a la Profesora Orf1lia Coello Ra
tida 30. Gastos Diversos, Capítulo mos. de esta ciudad, por mater1a
VII, Departamento <le Educación les. que suministró al Departameu
Pública del Presupuesto General to de Educación Artística. <lepen· 
d'e Egresos e lngresos.-Comuní- diente de esta Secretaiía. 
quese. GÁLVEZ. El gasto se imputará a la Par-

• tida 7, Gastos Diversos, Capítulo 
E! Secretano de ~tado _en. el Vil, Departamento de Educacióv 

Despacho de EduC3Clon Púbhca, Pública del Presupuesto General 
po~ la ley, de Egresos e Ingresos. 

Julio C. Palacios. 
Requerir al Tribunal Supe1i<i< 

de Cuentas; para que bajo la res
pnnsa!J.dad olol Poder Ejecutiw, 

Tegucigalpa., D. C., 13 de junio razone el presente • .\.cuerdo .. .\r-
de 1953. tículo 13, :1'i0 8 de la Ley Or-

Acuerdo Nº 2839 

E! Presidente de la República gánica del Tribunal Superior de 
Cuenta3.-Comuníqu6e. 

4CUERDA: 

Autorizar la suma de (L 9i.60) 
G.¡LVEZ. 

! \.-uerd,; '.,;~~~ 
Tegucigalpa, D C. 

de 195ºl · , 13.i,,illnio 

El Presidente de la ~ 
ACUER&A: 

-~utonzar la suma de 
Ochenta. V tres le (L aa.,,,, . . mp1ras ·ldt 
cinco centa\'os d le · setenta, t 
por la oficina ,; el "'P".'o ~ 
de Hacienda dt"Sig e ~ 
t1\a al señor p;~ -se.haráeftc. 
F ena de los Mueh~• d,, "L. 
c 1 u dad, .P~r materia} · de !St 
za. suministrado de_e~ 
partamenta] "Esp."! lllS!ituto ll,. 
d 1 . •ntu del <.J " 
e a ciudad de 'frujiHo. v~ • 

El gasto se imputar, 
t1da 2. Gastos Dive~ • la Par. 
Y~I. _Departamento de ¡,i:i'~ 
Pubhca del Présupu -..,_ 
de Egrews e Ingresos_~~ 
que.se. ....,~ 

GkV!z.-
E! Secretario de F.tado .· ~ 

Despacho de &lueació¡¡ ~~ 
por 1a Icy, -~ 

Ju.B,,c. ~ 

-
. .\cuerdo ~9 2842 

Tegucigalpa, D. e 13 '" ~,~ 
de 1953. ., ue jUlllo 

El Presidente de la P.y ·• fi:t 
ACUERDÁ: 

. .\ut<:rizar la suma de •.. _ 
(L 380.00) trescientos ..,.i 

_ cinco lemp~ras, que por la olicii¡ 
q.ue el )limsterio de llaciendad@ 
signe, se hará efectiva al 'Séiiir 

Tegucigalpa. D. C. 13 de iunio de 1953. Roberto \!. Sánchex, dé esta,¡¡¡: 
El Presidente de la República · dad_, . i;or el\ montaje Je l!Jt!º-~ 

no~enta y siete lempiras, sesenta El Secretario de E~tado en el 
c;;entavos de lempira, que por la Depacho de Educación Pública, 
o~icina qu~ el ~Iinisterio de Ha- por Ia ley, 
c1enda designe. se hará efecti,·a Julio C. Palacios. 

Acuerdo '\0 28-l-O 

ACCERD.\: -

~u.torizar por los meses de mayo y junio del pre~nte a:Po 
econom1co, el Presupuesto de Gastos del Personal .~dministrativo 
Docen~ Y de Senic~o. del Instituto Departamental- .. La Fraternidad··: 
de la ciudad de Ju!lcalpa, en la forma si~iente:' 

PERSO'\AL ADMI'\ISTRATIVO , 

J?irector ....... ........ . ............ ........... ... . . .. .... L 200 00 
iuh-Director y, Secretario ........ ~. ... .. . .... 130:00 

esorero .................... · . ... ... . 75 00 
Consejero de Estudiantes l" . 6-·00 
Consejero de Estudiantes 2" .. .. . .. . .. 6~·00 
Conse~era de Estud~antes 1... ... . ... ... ...... .. 65~00 

posmon de arte escolar en ta-i!i! · 
rnela de Bellas Artes. ,,.,,. 

El g~to se imputara a~k Pa::~ 
ti.da 7, Gastos Diversos,~ 
V 11, Departamento de Edotaciii/ 
Pública del Presupuesto Geneiá!. 
de Egre...~ e Ingresos. -· 

Requerir al T rihunaJ. s..pe.;; 

l
. de Cuenta., para que ha.jo la re> 
ponsabilidad del Poder Ejectitito, 
razone el presente . .\cuerd&. !f. 

lticulo B. N• 8 de-la Ley (#. 
1 gánica del Tribunal Superior i: 
Cuentas.-Comuníquese. ~º~.era de Estudiantes 2~ . ..... ... ............ 65.00 

200.00 B~Í~o::;;e. · · · ·············· ··· · ····· ···· ··· · ······ 70.00 
na ······ ··············· ·-·· ..... ..... .... .... . . 30.00 L i65.00 

GÁJ.nz. 

E! Secretarlo de Estado. ea d 
Despacho de Educación !'ílilioJi
por la ley, 

PERSO'\AL DOCE'.\TE 
Pnmer Curso NormuJ, y Sec:unáar-ia 

f:;¡:nano. .. .. ...... . ....... ......... . ... ..... .... .. L 
o es . .. ...... . ............. . 

30.00 
20.00 
30.00 
36.00 
25.00 
14.00 
30.00 
15.00 
18.00 
2500 
15.00 
2000 

Julio c. p~ 

.~ritmética Práctica . ···· ..... ····· 
Estudios Social ·-·········- ······ .... . ... . ..... 

es ................... . 
Cienciás ?\aturales ........ . .. .. . .. · .. · · · · 

95.00 Dibujo y :V!odelado _ .. .. .... . .. ··· ·· ···· 
Educación i\·Ius1cai 
Cali .:rrafía . ..... ·· ... 

o ...•. ········· ········ .. 
. ..\.rtes Industriafes .. 
Educación para el Hogar . .' .. 
. .\gricultura, Sec. ::\ormal . 
Moral y l-rbanidad 

Segurulu Cur:;O \ornud ¡ Secundaria 

Acuerdo N" 28@ 

Tegucigalpa, D. C., 13 de jmio 
de 195~ - --

E! Presidente de la RepéMiea 
ACUERDA! 

Autorizar la suma de·~ 
2i8.00 (L 14.766.30¡ catoroé ~ 

eientos sesenta v se&~ 
treinta centaYos ·de leropira, que

c
1 
as1t~Ilano ............... __ ....... .. . __ .. . ... . L 
ng es . ... . ..... .. . . .. . . 

30.00 
20.00 
30.00 
~o l\O 
-1().00 
1400 
15.00 
1800 

él Mi' m por la oficina que ·_ ~, _. ;-¡¡¡+: 
de Hacienda designe, se W 
tiva al señor Gereut.a~ 
Central de Ho~ .. < 

155.00 .Ar~tm~~ca Práctica,., ~ormal ........ . 
.i\.ritmetica v Geometría. Br 
Ltu<l1us Sociciles 
Dibujo y Modelado ·:· ...... ·:··- _:· · 

loo 
Caligrafía .. ..... .......... ................ . 

.00 Artes lndustr· ········ · iales ................ . 
Edu(a(i\í" l'd!.i tl He~.'!.,. ............ . Ed .• M , .................... . 

ucacion ~ usical .......... :. .. ... . .............. . 
.~p-icultura :-::E'c-- ~orrrial 

3000 

2u.ou 
25.00 
15.W 

~~·~· cubnrá la Carta ~s:)jt-@F -~ 
vor de la Casa "Qohe . - ·~-'· 
turwg & Seating Cº,3ai~ 

" ~:.L.. xas,porun~ -· "; 
:..::co!are.5, que hlZo_es.ta:-.:+ 

E! gasto se~~ 
n1.w

1
t1!, ~e;::,.:·~ 

1 Pública del PresuP~..i 
(Pasa a la página 7) jde Eg¡;esos e Jngi¡sr:.r • 
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Caarlf! Curso Normal y Secundaria 

\.aitdlano ce. y u. .................. ............. ... L 
~4' N. y 5• ce. y LL ................. . 

20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
18.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
36.00 
20.00 
20.00 
H.00 
20.00 
1800 
16.00 
18.00 
18.00 
36.00 
20.00 

~:s;;;: .. N~ .. :::::::.::.: .. :::::·:::::.:::::::: 
M;í)Iai Geometri~, e~. y LL. .. ........... .. 
Jliologia General, Sec. "· ......... .. . ....... . 
lliologia Geiieral Sec. CC. Y LL. · .... ·· .. .. 
.Fnacés, SecJ- O;_ Y LL. ··.. ........ ···· ·· .. · ... 
r .•. Sec. CC. y LL. . ........ ·-·· . . ... · · ,.,....., ·- ~ ,-
~ Educallva, '"'· "· .......... · ·· ····· 
1liudios Sociales. . ..... ....... ... .. . ... ..... .. .. .. . 
Quími<a Org. 4• N. y 5º CC. y LL ........ . 
liSica, 4" N. y :;. ce. y LL. . ................... . 

t!:i! ~ .. ::::::::~~::::::::::::::~.:::::,:::: .. : 
.!1:tes.lnqu;triales 4º CC y LL. y oº \ ... 
Educación para- el Hogar ... .... ....... .... .. .. .. . 
Gig. y Admón. Escolar. Sec. \ ............ . 
!nt a la Filosofía, Sec. "- . 
T'ec. de la Ens. y Prep_ Mat. Didáctico ...... 
i:-¡1.sor... Sec.. ce. y 'LL. · .... . . 

Q~ntg. f::µrso 1\:orma/, ) Secundaria 

llilmjo _; Mod~ado . . .. .. . 
~on · Masrcal ..... . ..... . ........ .. 
Í<lucación para el Hogar . ... • .• ... .. 
llio\ogía Educaciooal . ,,.. .. .. 
~ r Admón E..orolar -. . .. . ... .. .. 
~ Educacional ....... .. 
~:Fscofur ....... .. ... . .... .. 
I.iudios Sociales . .... ...... ...... .... . .. 
'ffu. Y Pta. · de la E. .... ... .. .... 
l"il: e l!ist. de la Ed. . .. . .. · 
~- Sec. ce. ,. LL . . ... . .. . 
,.""'1s, See. ce: y u. . ............ . 
;~!ahilida<i¡ Sec: ce. y u. ....... . . .. . .. . . 
~et.-ia, Sec. CC. y LL. - ............ · .. . 
lnt.' a Astronómica. ce. V LL. .. ...... . 

a la F"dosofía, CC y L( .. . . . 

EDGCACION FISICA Y DEPORTES 
PiiDrera Edad, Señoritas ...... 

&g...¡. Edad, Señorita' 
Tereera Edad, Se· 

• 1K>r1ta¿; •. • 

~ -úlad, V aron e; . . .. 

~ Edad, Varones ... . . 

''""" Edad, Varone;; . . . ... 

""""". m:SICA E\STRt:ME'.\TAL 
~-- ' -, ~-*"r Cur&> \-,,,.,,., i 
;t_:~C.....,Norma1 .. -
~-,· 

"'lt\'S'f'Ruccm'\ MILITAR 

L H.00 
25.00 
16.00 
18.00 

JS.00 
20.00 
18.00 
36.00 

100.00 
2000 
20.00 
20.00 
25.00 
25.00 
18.00 
20.00 

L 2500 

2500 

20.00 

25.00 

20.00 

20.00 

L _)8 <JU 
25.00 

Catezor.ía:-.n ............. , .. . .... . . L 30.00 

! 

AVISOS 

CONVOCATORIA 
El Cons•jo de Admfnlstf'clón de la Compatlía ' Cemen

tos de 'Honduras S. A.'·, del domlct1io de San Pedro Sltla, 
dt>p~rti:tmento de Corté", por este medio convoca a los Accio
nl~tas de Ja misma, para que concurran a la Asamblea G!Deral 
Ordinaria que tendrá verificativo el día Iuoes 4 de abril próxl. 
mo entran1e, en sus propli:1s OficlnAs Instaladas en los altos 
del B~ncd Atlántida, en 1:sta c'\udad, a las dos de la tarde, 
para tratRr lo siguiente: 

a) Informe sobre los resultados de las labores administrati .. 
V' -económicas durante el afio de 1959. 

h) Intorme de Jos C6misarfos. 
e) Discutir, aprobar o modificar el balaoce 
el) Noiibramlento de ios nuevos Admi:>istradores y Comi

sarios. 
e) Determinar los emolumentos para Jos Administradores 

y Comisarios. 

'11 

por ·ocho de aocho con so corres
pondiente cocina; y otra de b&hue· 
q ne, de seis de largo por ocho de 
ancho, todas cubiertas con tej&S Y 
en buen estado de aervicio; dicho 
terreno tiene en 'liOda su exteD11ón 
una. quebrada y otras ~ertienteB_J 

pastea y en su m&yor parte cnbierto
de árboles de pino. roble y encino, 
siendo Jos cercos de aa exclaafn
propiedad> 1ln haber concedido a. 
los aolJndantes ninguna servidnm
bre. El lnmneble antes deserit;o se 
&0euentra. inscrito bajo el námero 
234, folios 199 y 200 del Tomo 98 del 
&egistro de Ja Pro;,iedad de este 
departamento, ha tavorde l&Seíiora 
Mar ana D. de Gonzá.lez. Y se re
matará, para hacer e!ecti va con su 
pro:!ucr.o, cantidad de lemptras. que 
la aefiora G.,)nzález, es en deber aJ. 
Banco de la Propiedad, S. A., J el 
qae tti.é valorado de cumún acuerdo 
de las p&rtea, en la cantidad de 
oohenta 1 cinco mll lemplras. Se 
advierte que por natarse de BegDD

d& llcltaolón se admltbá cual
quier clase de posturas.-Toguel-
1!111!», n .. c .. 9 de marzo de 1960. 

371.00 

K o pudiéndose celebrar la Asamblea en la f,cha setlalada, 
por falta de qnórnm. tendrá lugar al día siguiente hábll. con 
carácter de segunda Convocatoria, en el mismo lugar y hora. 
con los accionfstas que concurran.-San Pedro Sula, Cortés 17 
de marzo de 1960, 

JOSÉ Aucro OCHO.A o. 

+3+ 00 

Srlo. 11 a¡ C1 

E. RIVERA G., . 
Del 15 al 23 11!. 60, 

SecretariO, Consejo Admicistraclóo. 

18 y 24 M. y 19 A. 6-0. El !nlraacrlto, Secretarlo del Juz.. 
gado Prrmero de Letru de lo Civil 

!============¡=============' 1 del departamento FranclscO Mora-· 
zán, al püblioo en general y para 

MeJía, ea.mino de por medio que 108 efeet.os de ley, hace saber: Que 
va de Ll. Travef!ia. a La Montañ1ta.; en la audiencia d~! día jueves trie& 

&EMATES 

--- il Oeste-, c,)o propiedad de ObdulJo ta y y uno de mano del contente 
El Infrascrito, Secretarlo del Juz· .Aguilar1 camino de par medio o afio, a las dos-de la tarde y en el 

g1do de Letras 19 de lo Civil, del sea la continuación del ca.mino de local que ocupa estie Juzgado, se 
departamento de Francisco Mora· La Trav~sfa a La. .Montañlta, basta re:matarán en p'dblica. subasta Ws 
zin, al público en general Y pa-ra empalmar con la e&rret~ra de San- inmuebles siguientes: a) Un lote 
1c.s efectos de ley, hace saber: que ta. Lucía; y al F.ste, con terreno de teI!eoo en el <E.\\\~ de R<).~onu,. 
en la. aucllencla. del fila :sáb&O.o que J. Alfonso MeJí& tr&DSfirió a la departame:nto de Olancho~ en el 
veinlilséis de ma1zo del corriente municipalidad de Santa Lucía, el Valre de Lepaguare en el punto 
ano. ~ las diez de la Mtfiana, se di& veintiocho de diciembre del afio Jiainado Los Tablon~s, que consta 
rematará. en pública subasta,el in- de mil nofec1entos cfncuenta, ~e· de c)ncuenta y una hectáreas, se. 
mueble que se describe de la. ma- gñn escritura del Notario Federico lienta 

1 
seis áreaa, ca.aren&a 1 sieR 

nera siguiente· Un terreno de dos- Leiva., teniendo de por medio el centiáreu. cu&renta y biete cen 
eientas mama.nas de ext.ensión SU· ca.mino de La Travesía en dirección té a i mas, etrcunscritoa eon loa 
perficia.l más o menos, sttn&do en de La Monvafi•ta. En el inmueble ro.D:lbos y dis&ancias que a conti
jurlsdicción de Santa Lueía, del a.ntes descrito hay construidas tres ouación se exp.te~: se dió prind.-
departamento de Fr&Dcisco Mora- ea.sas, una de a.dob€s, de veinte Va.- pio E:D el mojón si~uado en la orilla 
zán, el cual está limitado así: Al ras de trente por veintieincode!on· ,zquierda de la quebrada de Enme
Norte propiedad de Lorenzo Gar- do, compuesta. de líres piezas Y ca. dio

1 
ul;ica.do al par del lugar donde 

cía, Pantale6n y Pe:iro Martinez; r~dor y su respectiva ooeioa; otra don QayetlJlo Acosta tiene acmial-
1 Sur con propiedad de J. Alfonso de bah&requs, de seis varas de largo meDte una husrta sembradtoa de 

& ' - ptito artificial; des~e ese pun con 

PROFESORES JEFES 

Primer Cur~ Combinado .. . .. .. ... .. .. L 
Seuundo Curso Combinado .......................... • 
Te~cer Cu:rso Combinado .......................... . 
Cuarto Cur50 Combinado . . ...... · ............ . 
Qumto Curso Combinado ...... .. . ... . ..... .. 

GASTOS DIVERSOS 

15.00 
15.00 
15.00 
1500 
15.00 L 

' rumbo N orte1 ve i n t i ú n grados 
treinta y un minutos Oeste, colin
dando con el sitio de San Francisco 
de Lepaguare, set&clentos ochenta 
y seis metros, lind&ndo con serra
ni& d~l oi~iG de RG=n.-; N<>tt.e, 

' .Escritorio de la Oficina ............... ···:·············· L 12.00 
3.00 'daterial para Mimiógrafo . .... ....... .............. • 20.00 

75 00 líretnta y seis grados, tres minutot 
Este, ciento ochen~a metros; Sur, 
ctneuenta y tres grados véintlún 
minutos Este, eaatroclentos vetn
tttrés metro11 caatro decímetros: 
Sur, treinta y ocho gradoo, trelnlia 
y ocho minutos Este, treso1ent.os 
dos metr~, nueve decfmetros· Sur, 
cuarenta. y tres grados, cincuenta y 
coauo minutos Este, cualírccientoa 
ochenta y nueve metiros, ctr.co de~ 

41 

13500 

Se · · a· ., · 12.00 rv1cio igien1co ....... .... ............................. _ 
Imprevistos ..................... ; ................ ;................ .. 2~-~ 
Escritorio de la TeSorer1a ... ........................ . ;:>~ 
SerYicio de . .i\O'ua y Luz .. .......... .. ................ 10.90 
Timbres LeO'alización Subvención .. .............. 12.00 

. º e lo oo ~Iater1al para ocrna 

PERSO"i'AL DE SERVICIO 

Conserje y Portero ····· 
A5 f'ado .. a rlPl F.dif;rio 

............................ L 18.00 
2000 

10600 c!metros; Sur, cincuenta y ochc 
gr&dOB, treinta. y tres n:nnutos Oes
le, doscientos vein&!dós metros; 
Sar, cincaenta y un grados, dieci~ 
oobo minutes Oeste, auatrocJ.entol 

38 00 ochenta metrOI: al final de este 
51ro1 eo una dtstianc1a de dO&Clelltcl 

.. .... .. .. ..... • =L=. =2=·=97=7=.oo= 
1
- metrO!', co!ind& con el lote de 
los herma.nos Vill•r de Bo y si-

TOTAL .. 

l t A d \IU~nd<> 11' <i"•l>l&<la de 'ED11>tcll.o, 
"El pa!!o (le lo-: s.ueld0$ asignados en f' Pr_ese~ e · cuer 0- se agi__as a~r r>a, ce u:dando ccn el s!

• 00 hará etecb.vo por ta 'f esoreria E.spec1al áe1 re1eriao Instituto. - do de San FrancJsco de Lepaguue, 
So. C. 'd• 

omun1qlle5f'_ Gilvu. ~crte fec.ccho grados, treinta 

Fl 3c~tt 'J.r:,-, 

1 por la ley, 

mlnuloS °"-'te, qulolentos trea dt
(1 f r~~ado {'': f'~ De-:o")?('"'º ~e Ed:.1 0::-ac!ó:: P'.ib!!r~ cf!!!etros h!.Stt. !!eg-a! &~ J'"..:nto c!ii 

.Tulio C Paf11.('io~ 
- parada. Iascrtto el dominio a ra..: 

vor de la Hacienda !,1 ·E~treH• 

Digitalizado y procesado UDI-CRA-DEGT
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UDI-D
EGT-U

NAH



TEGUCIGALPA, D. C., 18 DE MARZO DE 1960 
LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS.- ·~;;~~~~========~==== 

8~===~~:;;;;;;;~~====~==~ ' ~ 
s. do s. L., con el n6mero 841, fo·! CONVOCATORIA Titulo Supietorlo ! ~~~:~:•;,d=ct::-~ ~•r 
lfos 4-55 Y 456, del Tomo 6º, del Re· ---- El io!rasertto, Secretarlo del Juz· te comparezco dennt1ct~ 
g1strO de 1..- Propiedad. del departa- Casa Comercial MatheWs, S. A. gado de Letras 19 de :o C1v11, dei z~na minera que conttene ca Ug¡ 

mento de Olaocho. b) Cna aecfóv, departamento de Francisco Mora- ~ ros minerales, de 2.()o ~ 
equivalente a tres caballerias- Y tres Convoca a todos los Accionistas para Asamblea Gen~- zán, al p6blloo en ¡;renere.I Y rara e superficie, stta en las Jt1rfs:1 
enartas de ca.ballerfa moderna, ral Ordinaria, que tendrá lugar en sus propias oficinas el d1a los efeCtos de ley, hace saber. que ~ones municipales de ll'O!oceJ~ 
proindlvias, en el sitio de San martes 30 de los corrientes a las 4 de Ja tarde, en la que se en la soltcltud presentada con fe- P eupfasentl, depaltainento de .!, 
Francisco de Lepaguare. el cual tratarán los asuntos estipnJados en el artfcnlo 168 del Código cha velnttstet;e de o~tubre del co- tearaLc'sº Y cuyos Umlteaion:11 n:.," 
ttenecomollnderos generaTesJos 11- A bl rrtente ailo, contraída a pedir ti· s. e Cborros;.Jtst.e,elRfo.Tt.lL... 
gu'ientel: Norte, mont&fia naclona1 de Comercio. En caso de no haber quórum, la sam ea se ar erro ri G ·1a1 ... __ ~-.in· 

h los socios que tulo supietorlo, pcr el señor S1n- b a' e u-ue;Oest.e n...._~ 
1 sitio de Uláa; &1 SU?, sitio de Co- reunirá al día siguiente, a Ja misma ora V con tos Sote ro Zapata, sobre el sl.guten· lera da ISevilla.tla¡ en te?rellOI ~ 
JOles Y Rfo Guayape; al Occident·e, concurran.-Tegucigalpa., D, C., 11 de ~~rzc- -de 1960, te inmueble: Un lote de terreno Y', ed os mun1c1pt~ ~--• 
Bio Guayape y sitio del mismo - ,,. e enominará. "Zóna -~ 
nombre; Y al Oriente. s1tio de Ror CONSEJO DE ADMINISTRACION. ~ómo de t~e~ ~an:nu de exte~· clón".-Tegucfgalpa, D C Goncep 
cones:;yotra. a.oolóndedoacaballe- 11

1 
18, 22 y 28 M. 6o. t ~super c

1
a m o

4
menos, ~ enerodel960-Santos~ ~· 

rías mcidemu~ ta.mbiéµ. prolndi'i'l- -------------·--------------·! ua 0 en e oun.oo en.o.mtnt c:i. Teguctgalpa:n c. .,,. '!..'"' ...... 
"Los Planos", en la montafia de 1ru:.,,, • •~de enero~ sas. en el sitio de San Antonio de .,uu ~ 

Horcones, el cual ~ene los Hnderoo . e o N V o e A T o R l A Jutlapa, en eat& jurisdicción. pro- . 
pJo para la aarJcultara·, el que tie· MIGUEL LARDIZ!"'"" a,,,..,....., gener&lea siguientes: &1 No r t e, ... ~ -~ 

montafla nacional; al Sor, sitio de ne los limites 81gutentes: Al Norte, 18 M-. 60. 
Coyoles¡ al OrientE", sitio de El Se convoca a los Accionistas de la Empresa Servicio terrenos de Sfxto Garcfa, mediando 
Junquillo; y al Occidente, litio de Aéreo de Honduras, S. A., {Sahsa), a la Asamblea General el camino que va de S&n Juancito 
Lepaguare. Se eocu.entraJ lmerlto Ordinaria. que tendrá logar en sus prppi_as cficinaS del Aero- para Cotrad.Ia; al Oriente, terreno 
el domtnfo a tavor del sefior Jobn puerto de Toncoo~fn, el día jneves 7 de abril, 8 l8:S. cuat~o de ta del compareciente Zapata; al Sur y 
R. Ohle, con el n6mero 961, tollo 81, d 1 Poniente, terreno de Antonio G&r· 

tarde, con el ob;eto de tratar los asuntos const~na os en e cia ~-- te del Tomo 1•. del .Beglstro de la ' • -~ rreno esta acoóado en 
Pr-0J)1ed:ad, del depart&mento de Artículo 168 del Código de Comercio. En caso de no haber todos sus rumbo9, con· cercos de 
Ol&Dcho. En 1& acc-tón de tre! ea- quórum, Ja ASBmblea se reunirá el día 8 de abril 2 la misma alambre y lo obtuvo por compra 
ha.Herias Y tres-cuartos. en el sitio hora y en el mismo .. Jocal,. con }os Accionistas que asistan qne hizo a Ja sefion Leonor Andi!lo 
de Sa.n FrancJseo de Lepaguare, se . -Tegucigalpa, D. c., 11 d'e marzo de r96o. v. de Bu~Y.llo, en Escritora Pública 
han introducido Jas siguientes me- - autoriza.da por el Nourlo doD Ma· 
_joras: se han cercado tres mil varas CONSEJO· M ADMINISTR..o\.CIÓN noel Rovelo Landa, el nueve de di-
con alambre espigado & cuatro hi- Del 15 al 31 M. _6o. _ ciembre de 1934, segó.o testimonio 
los ccn partes permanentes, con -=============:¡=============:!que &00mpa1Io. Tiene más de diez 
madera de jabo jinecao y otras cla- - afios de estar en quieta, p!cffica y 

-Sel, oon sus respectivas-granjas-, se coosttruida una casa de construc. cuatrocientas cuarenta varas- cua no fnterrumptda posesión de dicho 
bandestrcnconado treota manzanas alón moderna, de ladrillo Y piedra, aradas con treintidós centésimas inmueble, desde el nueve de dlc1em
de tJ"erra, también hay sembrados de un piso, eñ.,buen estado; cercada. de vara cuadrada ('40,S? varas). El bre de 1934. No hay "PQSeedores 
cuatro mil árboles de café, SerVirá coo piedla en:;,parte, y en otra par- lote antes descrito es una fracción pro indivisos. Para probar el hecho 
de base para el remate-la suma de te con alambre~ consta dicb& casa. de l& posesión ofreció el testi:oonio 

d del lote inscrito a favor del sefior ·L 2.S00.00 para la parte promdlvisa. Je &&Ja, comedor, cocina, dos or- de los sefiores: Leopoldo Valle, Je-
.A.e Ja :finca La Est1elJa y L 11.210.00 mttorios y demás¡servicios. E1 in- Concepción Núñez, bajo el número sús Bas~1llo y Maeario Gómez, sol
])ara la parte en dom•nio pleno de mueble antes~;descr1to, se i;ncucn- 421; !o lo del ~O al 255 del Tomo teros, mayon s de edad, propieta
Ja mJsma finca, va.lores asignados tr&-tnscrito el dominio_. fa.vor de 89 del Registro de la Propiedad In- rios de bienes y vecinos de este nis 
Por ambas partes de común acuer- .a "Conshuetora:eentroamericana, tri&o Central, con residencia en el mueble, de este departamento. Y 
do en la escritora pública antort- S. A.", baJO el N9 2"24, folios 251 Y caserío de Jutlapi.-'Teguctgalpa, 
zl!.da en esta ciudad, el cuatro de 282 del Tomo l386del Registro de la se r-ematará. pa.ra hicer efectiva D. c., 27 áe oovtembre de 1959 
maso de 1956, por el No~ar10 -Sa- Propleuad lnmueb•e, de este d.epar- co.n su productc9 cantidad de lem
muel Da Costa Gómez, para con su tamen&o, y se remat.ará para hacer piras que el seiior Concepción Nñ
produéto cancelar al Banco Naclo- eteetlva Cantidad;de Lempiras que ñez, es en deber a.l Banco de la. Pio-
na! de Fomento. canli!dad de Iem- dlella Conltruet.ora adeud& al se!lor 18 lll 60 
piras, Intereses Y eostu qne el se- Joaquin Agullar Fonderillll. Se piedad, S. A."• Se advierte que • . 

JOSÉ AEECIO ÜCHOá 0~, 

Sri c. 

El lnfraserlto, Secretorio de& 
tado en el Despache de Roeai.. 
Natarales, para los fines ~ 
hace saber, qo.e eD"esta ~ 
ba adml~do la slgnlen1e " 
'Se deno.ncta una ZODl. ~ 
Srrpremo Poder E]ecuttvo.::-R&mo 
de RecursosNatma!es,-:.YO.Sailit 
Sooos R., mayo? de edad, ""6;, 
Ingeniero de Minas, hondurello 
de este vecindario, ~men~ 
comparezco d8B.llDei&ndo P&lt. Id-. 
qulrtrla. y explotaria1 ona ZGDa.Jli. 
nera que contiene e&rbón y~ 
minerales, de 200 hectáreas de ._ 
perfieie, que se denomfm!á '14t.. 
s\.n Fr&ncisco'-1

, si-ta en~ 
municipal de TeuP&Sent(y-s"6ji
dos de I& mlama, dep&r~ do 
El P&r!so, coyes limites sou: 11ono,. 
Ria Jalán; Sur, cuetfo _E:l Pwae;. 
Este, aldea J.&• Animas; 1 Blillo 
te, cerro Las Esoobas.-Teguoq,i. 
pa, D. c .. 28 de enero-do ™11.::..S.., 
tO$ Soto R.".-Tegncip!pa, ll.ll, 
29 de enero de 1969. 

MIGUEL L.um!z!BAL G.&I.IDe. 

18 M., 60. 

lfur Jolm: B. Ohleylll Compalii& &dvleneqnepororaiarsedeprime- no se admitirán posturas que no-----....,.------! El.lnfruerlto,Secrelllllods r.. 
Haclend& La Estrella, s. de B. L.. ra llclS&ción no se adm11i!ran pos- cobran las doo terceras partea del De_nunGias Mine..;.s tado en el DesP&eho dio ..._ 
ea en deberle. Se acMferte qo.e por 1iuru que no cubran las dos terce- avaiúo, el que fué determinado de Na.taral~ pa.ra los :anes lega1el. 
liratane de primera liciUción, no ras partes -del avalño, el que fue - hace saber, que en eR&-fecba•il 
se adrnillián Po&1inma que DO eu- d2t.etmin>.<!o pot e1 ·.l'f>t1t<> nombn· común acuerdo de las partes, en la El ini.....,r\to, Secre'wio ile Es- adrnl~do la llgulente _,_ 
bran lu dos terceras partes de los do &I efecto, en l& cantidad de Tre- cantid&d de _siete mil lempiras, tado en el Despacho de Bectll806 "Se denuncia 11111 "zOaa "'*1iiln.
avaffiDs.-Tegucjgalpa, D. C., 25 de ce Mil Lemplras.-Tegnelgalpa, D. por ser est& p1lmera licitación.- N&tunles. pmdoa fines leg&!ea¡ll&- supremo Podar llfeclJV ... -
-•o de 1960, O., 20de febrero de 1960. Tegucigalpa, D. C., 7 de marm de ce saber: que en esta fecha SO:ha de.BecnraoaN--D,8olla 

JOSÉ ABxmo OcH04 º"'"''"" JO<It Amr.éJO OcROA 0.,- 1960. admiüdo la ldgnle!lte IO}-: ''Se SotoB..1D&1ordJ>,-. Ollldt,li-
Srto. dentlDcia una zona mlnera.-'Sttpre geDlero de- lf!Jl&S, hol!illll8lle -y fo 

Srto. ª·&.e. JOSÉ ABBCio ÜCROA ÜSOB'l'O, mo Poder EjEca~ivo.-B&mo de este vecindario. n:22j7}1 · * 
Del 2 rJ 2f M. €0. Del 3 &125 lll., 60. Srlo, Recursos N&torales.- Yo, Santos compamco detn , k f1116-a&. 

-------------¡Del 10 lll. al 19 A. 60. Soto R., D1&yor de edad, cuado, qolrlrla·y ~ria, ...... 
El lntrascrito,;secretarlo del Juz~ EJ intrucrito, Secretario delJuz. lfll~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ll oera que cootleoe carbóaf 8'J5 

gado ,de Letras 19~de lo Oivn. del gacto de Le\ras 19 áe lo (;'Ivti, del mlnera1ea, de dolcie9'16S1Ie rtne 
departamento de Francllco Mor&· departamento de Franc!Beo Mora· BANCO CENTRAL: DE HONDURAS de superficie, que oe ' """ 
zán, al páb1ico en general y para zán, a.l público en general y para. ' zona Santa Teiesa", m- •.a. 
10t erectos de ley, hace saber: que los efectos de Jey, b&ee saber: que COTiZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRªNJEBAS jurisdiectón nilllrielpa.l:i:JeV~ 
en la a.udieoc.ta del día martes, en l& audiencia del día lanea, etra.- PARA EL TEBBITOBIO DE LA BEPUBUCA departamen&o de Yoio, ·y eaJtl. 
veintinueve de marzo del corrienlie tiro de abrtl proxnno, del corriente limites son: Norte, ít:onáll- IM 
afi:o, a las dos de la t&rde y en el año, & '-&S dos de Ja Wde y ea e1 BILLETES GIB08 JION. HETALICA Vegas; Sur, C&serfo Lu ~ 
local que ocupa este Juzg&do, se loca! que ocupa este Juzg&a.o, .se ~ ~ ~ ~ ~ ~ 1 Oeste, Cerro Cacagu&W,-ral~ 
rematará en pdblica -subasta el In- rematará. en ~pública subasta el Dólar _ ----- ..... ... 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04 r Río TepemeellíD, en te~ et 
mueble que se describe de la mane. inmueble que se describe de lama- Colón Salvado-

0 0~ 0.8l
6 

[ da.les del municipio ~e-~; 
ra siguiente: Lote de solar sito en ner• siguiente. ·'Lote de terreao 1 reño ....... ~ ....... 0.792 0.808 O.SO .ovo 0.784 Tegucigalpa, D. c., 27!de;. 
la ciu<1ad de Co:ma.yaguel&, de es•e número 'Ocheuta Y Nueve'', si- Quetzal .. - - --- - 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04- San Soto B " ---
D_ istrito Central, el -0oal mi·de •y tuado en la Lotiñcación denomina. I g

196
alºp·a-, D e'°"., <)Q de eD6ro.!_ af:~_: 

1
, CO~CION NO OFICIAL DE OTRAS MO:sEDAS - · 

11mi&a: al ·Norte, nueve metros, con da ''Barrio Ja1'dín Las Colinas'_', de E..~ EL MERCADO DE NEW YORK J.:!rGl:"EL LARDIZ:IiAL G!~ 
e1..!e que ccc::!uce a: Count:,; Clu::i esta ciudad e: cua.i ir1de y 1.:r:..ts. , Dólares 1 
al Sur, cinco metrcis, coa.renta ceo- asi. ~Al Norte, c&torce metros cua. ·-· Lempiras 

Libra Esterlina _ ....... _ ...... -·-· ... .. .... 2-.813125 
Franco Belga ····-····-··----······--·-·-··-···--··· 0.02 
Franco Francés ................. -................. 0.00205 
F!'aneo Su!zo O 2321 

1 

Marco· ................... - ............................ _.. 0.2394 
Flor!n . . ........................................... _,., 0.2653 
Corona Sueca . _ _ _ . - .......... 0..1935 

1 
Peseta ................. _,_ ......................... - .... -. 0.0179 
Peso Argentino .. - .......... - .... -... .... ... . O 0110 

J Peso Y-ex:;;~;:··~~~~~·~~-~-·m:~ de 1960 

' 

5 62625 
0.04 
0.00410 
o 4642 
0.4788 
o 5306 
0.3870 
0.0358 
o 022{) 
l}.16 

1 
41.RANDBO ABHLJ0 PINED~ 
J'e!e del Departamento de Cs.mb!os. 

1 

1 

! 
1 
' 

timetros, con propiedad de Isabel renta centimetrcs, con lote núme
Lainez de Weitnauer; al Oeste, diez ro •Ciento D1eciccbo'', de l& m1s
Y nueve metros, cinco.enta cent!- ma lotificación, calle de por medio; 
metrO!,ccn prcpie::!a.d de' !Jcer.c'&- a! Sur cc!'lc met:os ve.:... te cer..ti
do Oon Manuel S. López; y al Este, metros con lote número "C1ncuen. 
diez y ocho Ir.etros, setenta y cineo titrés" 'de la propia lotlficac1ón 
centimetros~ oon propiedad de la O&He de -por medio; &l Este, vetn 
aenora. laabe.l Laínez de Weitnaner. ticuatro metros ochenta centf!!'.!"e
El lote de &el.u de.sc11&0 J óetlm.i&a- Lroa, 0011 .io~ número "üihenlia y 
do, tiene una extensión superficial OCho" de la fdentJda lotUioaoJón~ 
de cléñto treinta y siete metros y a.l Oeste, veintiocho metrcs caa. 
cuadra&>e 1' aüenta y &ets centérd- renta antfmetros con lote número 
iilas de Metro C'lmdrado En el so- "Noventa" de dicb& lctt!icacl6n, 
--J&r &Dtea m c~D&do, 1e tDClleJKra con una 8Xfienaión soper:flcfal de' ll;;;;;;¡¡;;¡¡;;¡¡;;¡¡;;¡¡;;¡¡;;¡¡;;¡¡;;¡¡;;¡¡;;¡¡;¡;;;;¡¡;;¡¡;;¡¡;;¡¡;;¡¡;;¡¡;;¡¡;;¡¡;;¡¡;;¡¡;;¡¡;;ál J 

18 M. 60. 

.Nttta-: 
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